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CONGRESO NACIONAL

Decreto Núm. 26

EL CONGRESO NACIONAL, 
DECEETa :

Artículo único. —Aprobar en los térmi- 
uos siguientes la contrata que dice:

“ Alberto A. Rodríguez, Subsecretario 
de Estado en el Despacho de Fomento y 
Obras Públicas, en nombre del Gobierno 
de Honduras, que en adelante se llamará 
-el Gobierno, por una parte, y por otra, el 
Dr. James P. Henderson, en su propio 
nombre, que en adelante se llamará el 
Concesionario, han convenido en celebrar, 
y en efecto celebran, el contrato siguiente:
, Artículo 19—El Concesionario se obliga 
i  construir, por su cuenta, un ferrocarril 
desde un punto de la bahía de Trujillo ó la 
laguna de Guaimoreto a Juticalpa, con un 
lamál para Tegucigalpa, partiendo de un 
punto convenido, que será elegido por el 
Concesionario y aprobado por el Poder 
-Ejecutivo.
i Art* 29—Para la construcción del ferro- 
caml, el Gobierno cede al CSoneesionario 
el derecho de vía en una faja de terreno de 
-propiedad nacional de ochenta metros de 
■áñchura, que se reducirá á cuarenta metros 
eúando la línea pase por ciudades, pueblos, 
aldeas ó caserjios, y  se aumentará, hasta lo 
-que sea necesario, en los casos de cortes, 
rellenos, etc.,,lo cual se indicará en el pla
ño qne el Concesionario someterá á la apro- 
;báei6n del Gobierno,
' < Arfe 3®—Para todos los efectos legales, 

;laobra dej ferrocarril se considerará de 
uec^ídad y utilidad públicas; advírtiendo 

;qnel^ indeixtnimciones que por este motivo 
'^báñ pagarse, serán satisfechas por el 
yópñcesionario.

' Arfe 49—El ‘ Concesionario tendrá obli- 
'g^ótt de someter al Poder Ejecutivo un 
0ÍBZÓ preliminar por cada sección de veinte 
,%lómetrós para su aprobación, y sólo po- 

áesviár la línea en construcción del 
aprobado, cuando circunstancias espe- 

así lo exigieren, pero con previo 
íavi^ ai Poder Ejecutivo y su aprobación. 
I^íhbión se iúdíeará al Gobierno, para su 
;̂ eBidá áprobáción, él sistema y condicío' 
mes del ferróéárril que se empleará, pero

siempre será de “ Standard Guage*’ ó de 
vía ancha

.Art. 59—E! Concesionario se obliga á 
dar principio á los trabajos formales dentro 
del término de seis meses, contados desde 
la aprobación dada por ftl Congreso á esta 
contrata, y de seguirlos sin demora y con 
la mayor rapidez, conforme los términos 
de esta contrata, salvo caso fortuito ó fuer
za mayor legalmente comprobados.

Art. 69—El Concesionario tiene el dere
cho de vía por el mencionado ferrocarril, 
tanto por tierra como por agua, entendién
dose, respecto á lo último, en cuanto á los 
puentes, muelles y embarcaciones, y, ade
más, eu el trayecto comprendido entre las 
líneas y las estaciones para fuerzas de agua 
que fuese necesario establecer. Cuando se 
construyesen puentes sobre ríos navega
bles, deben ser de tal manera que no impi
dan la navegación.

Art. 79—El ferrocarril, al abrirse al ser
vicio público, deberá estar equipado y  pro
visto de suficiente fuerza motriz, carros 
para pasajeros y para carga, herramientas y 
demás accesorios necesarios, todo lo cual 
deberá aumentarse conforme el tráfico lo 
exija.
- - .Art. 89^E1 Concesionario tendrá dere
cho de explotar dicho ferrocarril, en todo 
ó en parte, á medida que vaya construyén
dose y abriéndose al público, de conformi
dad con las siguientes condiciones:

a) El Concesionario formará y publicará 
reglamentos, lo mismo que una tarifa paia 
carga y  pasajeros.
- La tarifa no podrá establecer precios 

más altos por kilómetro por el acarreo de 
una tonelada de carga o la conducción de 
üñá persona, que los que ahora se cobran, 
también por kilómetro, en la línea férrea 
existente, entre Puerto Cortés y La, Pi
mienta.

c) Los precios de tarifa por fletes para 
los productos de Honduras, serán tan bajos 
como" sea posible, atendiendo á la compen
sación razonable por el servicio, el'riesgo 
y el capital invertido; pero en ningún caso 
podrá ser obligado el' Concesionario á tras
portar dichos productos ó cualesquiéra car
ga y'pas^eros por menos del costo del ser
vicio, más un veinticinco por ciento.

dj Los reglamentos y tarifas de dicho 
ferrocarril se notificarán al púbüeo fijándo

los en todas las estaciones de la línea ‘ y 
publicándolos trimestralmente en el perió
dico oficial. Los cambios de tarifa se pu
blicarán de la misma manera.

e) No se permitirá al Concesionario nin
guna preferencia ni favoritismo á persona 
6 empresa alguna, debiendo ser la tarifa 
igual para todos, pudiendo, sin embargo, 
e5 Concesionario, rebajar los derechos de 
flete mediante contratas especiales sobre 
fletes con individuos ó ca.mpañí:is para  
transportación de inmigrantes, colonos, 
maquinarias, productos'ó materiafes desti
nados para el servicio de empresas impor
tantes con el fin de desarrollar las riquezas 
naturales del país, lo mismo que para la 
traosportación de los productos de tales com 
pañ^. Por otra parte, el Concesionario 
se compromete á dar iguales condiciones 
favorables á cualquier compañía organizada 
bajo las leyes de Honduras, que tenga em
presa de condiciones análogas á las arriba 
mencionadas.

f j  Los reglamentos y tarifes que se men
cionan en los incisos anteriores de este ar
tículo, serán sometidos á la aprobación del 
Supremo Gobierno. lo mismo que cualquie
ra alteración en ellos, sin lo cual no surtirá 
ningún efecto.

A jt. 99^E1 Concesionario tendrá dere
cho de hacer y  publicar, de acuerdo con 
las leyes y  autoridades hondurenas, regla
mentos para las transacciones y  para el 
mantenimiento del orden en los trenes, 
estaciones y  propiedades del ferrocarril. 
Las autoridades prestarán su cooperación 
para el cumplimiento dé los reglamentos- 
expresados, una vez qüe sean aprobados- 
por el Góbíeriio. Es entendido que el Con
cesionario y todos los empleados de la em
presa, estarán sujetos á las. ley es y autori
dades de Honduras, y gozarán conforme á 
la ley de los mismos derechos civiles que 
los hondure'ños-

Arti 10.—El Coneesáouario tendrá dere
cho de tomar dinero á préstamo pam la 
construcción, equipo, mántenímiento y f un- 
eíonamiénto del ferrocarril y sus depen
dencias, ló mismo que emitir bonos ú otras 
obligaciones legálés con el mismo objeto 5 
de asegurar el pago de dos mismos con la 
hipoteca dé dicho férrocarrU ó de cualquier 
parte de él, ,cón sus accéáoríos, con suje
ción en todo á lo dispuesto en los Códigos-
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Civil y  de Comercio y previo permiso es
pecial del Grobierno. También tendrá el 
derecho de vender y  arrendar las propie
dades, derechos, privilegios, ganancias, be
neficios, terrenos ó minas que le pertenez
can 6 adquiera, bajo las condiciones que 
tenga á bien, con sujeción á las obligacio
nes estipulaciones de este contrato, y 
leyes de Honduras; pero en ningón caso 
pueden celebrarse estos contratos con Go
biernos extranjeros, ni con corporaciones 
de derecho público, también extranjeros. 
Es entendido que, en todo caso, y  para la 
celebración de los contratos dichos, se re
quiere previamente permiso del Gobierno 
y aprobación del Congreso" Nacional, sin 
cuyas formalidades el contrato celebrado 
será nulo.

Art, 11—Es entendido y convenido que, 
en todo Id que en este contrato se refiere 
al Concesionario, se aplicará, tanto en los 
derechos, como en las obligaciones á sus 
asignatarios ó sucesores.

Art. 12.— Êl Concesionario recibirá un 
lote de quinientas hectáreas de terrenos 
nacionales por cada kilómetro de l í n e a  
principal ó ramal concluido. Estos terre
nos se darán alternados con lotes del Go
bierno por cada lado de la línea: un lote 
para el Gobierno y otro para el Concesio
nario. La medida será hecha por un Agri
mensor nombrado y pagado por el Conce
sionario y aprobado por el Gobierno.

A.rt. 13.-=-El Gobierno se compromete, 
desde que el presente proyecto de contrata 
tenga fuerza de ley, hasta tres afios des
pués, á no vender ni enajenar los terrenos 
nacionales situados en una 'faja de diez ki
lómetros á uno ú otro lado de la vía. El 
Concesionario recibirá, si así lo desea, un 
título provisional por' los terrenos escogi
dos, en cuanto se haya terminado la medi
da. Este título provisional se cambiará 
por definitivo á medida -qué se concluya la 
construcción de cada sección de diez kiló
metros. En caso dé que no se eneontrásen 
terrenos nacionales dentro del - límite que 
trata este artículo, el Concesionario'tendrá 
el derecho de escoger y medir la cantidad 
correspondiente de terrenos naeionaies li
bres y disponibles, y cuya enajenación ño 
esté prohibida por las leyes existentes, en 
otras partes de la República, alternados en 
lotes de mil á dos mil hectáreas, con otros 
dara eí Gobierno.

Art. 14.-^En el caso impreristo de que 
caduque esta concesiónj las personas 6 com
pañías que iaayan adquirido terrenos bajo 
el título provisional dé que trata el artículo 
13, pueden obtener un título definitivo por 
dichos terrenos, conforme á la Ley Agra
ria ó la Ley de Agricultura entonce^ vi
gente, pagando el valor de dichos terrenos 
conforme á las leyes del país.’

Art. lo. “ El Cíoncesionafío tiene dere
cho de construir y mantener líneas telegrá
ficas y telefónicas ó cuaíquiér otro apáráto 
de comunicación rápida, que usarán exclu-

i sivamente para el servicio de la empresa.
I Dichas líneas no se pondrán al servicio pu- 
j biico salvo previo arreglo especial con el 
Gobierno.

Art, 16.—Para la construcción y mante
nimiento del ferrocarril, el Gobierno da al 
Concesionario los siguientes derechos, 
exenciones y privilegios:

a) El derecho de cortar y usar las ma
deras de terrenos nacionales que sean ne
cesarias para la construcción y manteni
miento del ferrocarril y sus ramales, 
exceptuándose para la alimentación de las 
locomotoras. Podrá usar también de los 
demás materiales, como rocas, piedras, cal, 
etc-,, que se encontraren en terrenos nacio
nales y ejidaíes, pero en este último caso 
sólo cuando estén desocupados.

El libre uso, para fuerza motriz, del 
agua de las corrientes naturales adyacentes 
á cincuenta kilómetros del ferrocarril, sin 
perjüicio de la navegación .y de los pueblos 
que se ntílizan de esas aguas para su ser
vicio oi'dinario.

c) El libre uso de las cantidades de car
bón y petróleo que se necesiten para el 
funcionamiento de la empresa, que fueren 
encontrados» por el Concesionario ó sus 
empleados dentro de una faja de cincuenta 
kilómetros de cada lado de la línea férrea, 
á menos que el Concesionario pague diez 
centavos oro por tonelada para venderlos 
ó exportárlos. El petróleo refinado queda 
sujeto, en cnanto al pago de los derechos, 
á lo establecido en la Tarifa del Gobierno.

d) El uso de los terrenos nacionales que 
sean necesarios para construir diques, mue
lles, desembarcaderos, oficinas, estaciones, 
talleres y bodegas del ferrocarril.

ej Exención de todo impuesto fiscal ó 
municipal ordinario ó extraordinario, para 
lo que se relacione con la construcción y 
mantenimiento del ferrocarril y explota- 
tación,

f )  Exención del servicio militar y de los 
ejercicios doctrinales de lo s  empleados 
matriculados, en tiempo de paz y en tiem
po de guerra,' de los indispensables á la 
empresa, sin exceder el número ordinario 
al generalmente ocupado en tiempo de 
paz,

Art. 17.-^El Gobierno otorga al Conce
sionario, la facultad'de importar al país, 
libré dé derechos de aduana y de todo im
puesto fiscal 6 municipal, esfeablécidós 
por establecerse, las maquinarias, carros, 
ríeltó, herramientas, aceites, dinamita y 
Otros explosivos, y én general, todos los 
artículos, materiales, eté,, necesarios para 
la construcción; equipo, manteníraíéñto, 
administración y funcionamiento del f  erro- 
cáfríi y  tódas sus dependencias;sin ciñbar- 
go, no corñprende ésta autorización níngu-: 
na clase de licores ni artículos de lujo. 
También se le permite la líbre introduc
ción de ropa y provisiones de boca, para 
los empleados y opérérios dé la empresa. 
El uso dé lás franquicias que sé otorgan

se sujetará á los reglamentos que expids 
el Gobierno y dur.ará mientras se coostru' 
ye la línea principal y sus ramales,

Art, 18.—El Gobierno otorga al Con
cesionario el derecho de construir, equipai 
y mantener el ferrocarril y el de poseerle 
en propiedad, administrarlo y hacerlo fun
cionar, libre de todo impuesto, Ucencia: 
contribución ó cargas públicas de cual
quier naturaleza, ya sean nacionales ó mu
nicipales, salvo las estipulaciones de este 
contrato.

A rt/l9 .—E! Concesionario se obligas 
construir un muelle en eí punto más con
veniente de la bahía de Trujillo ó en lí 
laguna de Guaymoreto en conexión con el 
ferrocarril, del cual presentará un plañe 
al Poder Ejecutivo, al mismo tiempo que 
el plano de la línea de que habla eí artícu
lo 4®, con el derecho de cobrar muellaje 
durante el tiempo de esta concesión, síe 
que el impuesto que se cobre pueda sei 
mayor que el actualmente establecido >er 
Puerto Cortés, La tarifa de dicho muelle 
se someterá á la aprobación del Gobierno. 
Asimismo tendrá el Concesionario la obli
gación de construir en el curso ó en los 
extremos de la línea ó ramales, los mué 
lies que sean necesarios para el servicio de 
la empresa en las mismas condiciones del 
presente artículo, en cuanto al pago dei 
muellaje. El valor del muellaje será divi
dido por mitad entre el Concesionario y c! 
Gobierno-

Art. 20.—El Concesionario tiene el de
recho de introducir al país, para emplear 
los en los trabajos del ferrocarril, los ope 
ranos - que sean indispensables, excepte 
chinos, los que sólo podrán ser admitidoí 
previo arreglo especial con el Gobierno.

Art. 21.- Los empleados extranjeroí 
de la empresa, los colonos ó inmigrantes 
no estarán sujetos, durante diez años, á 
tasas ni impuestos extraordinarios, ni pa 
garán derechos fiscales por Ja intródncciói 
que hagan para su uso ó para la ejeeueiói 
de sus trabajos, de maquinarias, berra 
mientas, instrumeatos y libros eñ el mism< 
tiempo; y además, pueden introducir a' 
país, libre de todo derecho, sus efectos 
personales y los muebles para su üsó, que 
traigan consigo á su llegada.

Art. 22,-^El Concesionario tiene el de 
recho de denunciar y adquirir las minaí 
que él descúbra Jíientro de los ochenta me
tros á cada lado de la línea férrea. -Desdé 
que sé deposité ,el trazo del ferrocarril er 
el Ministerio de Fomento, el Gobierno nc 
otorgará en los tres años siguientes ni zo
nas minerales ni minas,' dentro de los-lími
tes inencionadós en este, artículo. El de
nuncio, la medida, pago de patentes y títu
los de dichas tainas, se sujetarán á la¿ 
áisposíciónés del Código de Minería.

Art- 23.—El Gobierno se obliga á nc 
otorgar concesión alguna para lacoñstrnc- 
cíón de ninguna línea fé rf^  parálela á la 
presente; dentro de una distancia de' cua*
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CENTROAMERIOA 295

renta kilómetros á cada lado de la misma; 
pero es entendido que todos aquellos fe
rrocarriles que tengan dirección distinta á 
'la que trata este contrato, tes será permiti
do que crucen ésta, con tal de qu los pun
tos ea que terminen disten más de ochenta 

^kilómetros de ella en el interior.
Art. 34,-^El Gobierno otorga al Conce- 

;sioaario el derecho de preferencia para 
-constrnir ramales de ferrocarril á puntos 
convenientes; pero si otra persona ó com
pañía ofreciere construir ramales á dicho 
“ferrocarril,' el Concesionario tendrá que 
decidir dentro de noventa días después de 
ser notificado por el Gobierno, si constru- 
jíe ó no el ramal soUcitado, bajo laj» mis
mas condiciones propuestas por esa perso
na Ó compañía, y  en cas>o negativo, el Go
bierno podrá conceder á quien tenga á 
biep el derecho de hacerlo. Todos lo.s 
ramale.s construidos por el Concesionario, 
-excepto este que se acaba de expresar, 
■gozarán de los mismos derechos, prívile- 
-"gios y  exenciones otorgados para la línea 
principal. Es entendido, sin embargo, que 
el Concesionario no podrá construir ramal 

'..alguno á ninguna distancia de la línea 
principal, sin previo consentimiento del 
Oobierno, excepto el que se diríja á Te- 
■gucígalpa, que está ya comprendido en el 
artículo 19 de esta contrata.

Art. 25.—Para poder principiar traba 
jos de agricultura desde el momento en
que se comience la coüstruceióñ de la línea rantía de esta obligación, depositará en la
férrea, el Gobierno dará ai Concesionario 
cinco mil hectáreas de terrenos nacionales 
divididos en diez lotes, alternados con 
otros tantos para el Gobierno y  situados 
-en dicha línea férrea, extendiéndose para 
ella un título provisional que será defini
tivo cuando el Concesionario haya eons- 
tríudo diez kilómetros de línea abierta al 
eervício público. Esto se entiende de con- 
'íoririidad con el artículo 12 de este coa- 
trato.

Art. 26.—El Concesionario se obliga á 
' conducir gratis en los trenes ordinarios á 
■los empleados en servicio, á los correos na
cionales, correspondencia oficial, especies 
fiscales y timbradas y  comisiones militares 
 ̂'mudadas por autoridad competente, en- 
-ténáiéndose por tales comisiones un núme
ro de hombres que no exceda de cincuenta, 
"Toda carga y pasajeros del Gobierno pa
gará la mitad de los precios que .se cobren 
álós pártieulares, con excepción de pólvo
ra y otros explosivos, enya conducción po
drá hacer según convenios especiales. La 

.ííatta de cumplimiento, en cualesquiera de 
los sfervíeíós expresados, dará derecho al 
•Oóbiemo de exigir al Concesionario el du
plo del valor que importe el servicio.

Art, 37,—Para facilitar los trabajos de 
^o^trucción y maoténímiento del ferro- 
;^rü, y para evitar cuálesguiera'dificultad 
’eá el áesarrollo y faucíonamíento del mis- 
iñpí'por falta' de las c'antídades‘necesafias

drá el derecho de establecer y mantener 
una ó más casas bancarias en puntos que 
él elija. El capital y todos los negocios y 
transacciones de dichas instituciones, esta- 
ráa exentos durante el tiempo de esta con 
cesión, de todas las tasaciones fiscales ó 
municipales establecidas ó para establecer
se, excepto de sello y timbre. Además, es
tos establecimientos bancarios quedan su
jetos á las leyes de Honduras, para su fun
dación, existencia y demás efectos.

Art- 38.—Si surgiesen desavenencias 
entre el Gobierno y el Concesionario, con 
respecto al cumplimiento de este contrato 
ó interpretación de alguno ó algunos de 
sus aitículos, se someterán las diferencias 
á conocimiento y decisión de dos amigables 
componedores nombrados uno por cada 
parte, quienes,en caso de desacuerdo, nom
brarán un tercero, y el fallo de la mayoría 
será decisivo y no cabrá contra él recurso 
alguno. E! Tribunal de Arbitramento se 
reunirá en la capital de Honduras, proce
derá conforme á las leyes de la República 
y dará su fallo dentro de cuatro meses de 
instalado.

Art. 29.—El Concesionario se obliga á 
construir veinte kilómetros en, el primer 
año y diez en cada uno de los siguientes, 
hasta completar la línea que llegará á Ju- 
tícalpa dentro de los veinticinco años esti
pulados para que el Gobierno pueda tener 
derecho de comprar el ferrocarril, y en ga-

Caja Nacional, á satisfacción y á la orden 
del Gobierno, diez mil pesos oro antes de 
comenzar los trabajos, que le serán devuel
tos al estar terminados los veinte Mióme- 
tros referidos conforme á esta contrata, 
quedando éstos y los que vayan constru
yéndose en lo sucesivo, en garantía de la 
construcción del trabajo.

Art. SOI— Âí cabo de reintieineo años, 
contados desde la aprobación de este con
trato, el Gobierno tendrá el derecho de 
comprar el ferrocarril, sus ramales, de
pendencias yacoesorios. dando al Concesio
nario aviso por escrito de su propósito con 
un año de anticipación y dentro de un mes, 
contado desde que expire ej término del 
aviso, el Gobierno pagará ó hará que se 
pague el valor que entonces tenga el ferro^ 
carril y sus accesorios por el costo, los que 
serán valorados por dos peritos ingenieros, 
nombrados uno por él Gobierno y otro por 
el Conc^íonarío- En casó de desacuerdo, 
los peritos nombrarán un tercero y  el ava
lúo de la mayoría se tendrá por el verda
dero costos

Art. 31.—Si el Gobierno no tuviere por 
conveniente comprar el ferrocarril en el 
tiempo señalado eñ el artículo^ anterior, 
podrá hacerlo en lá terminación de cada 
diez años sabsiguíentesí éh las condiciones 
estipuladas.

Art. 32, —El Goncésionario se compro
meto á instalar y mantener eñ los postes

-dé mónedá corriente, el Concesionario ten- de lá empresa una línea telegráfica para el

. exclusivo servicio del Gobierno, sin co- 
¡ brar nada por la instalación. En caso de 
i que la línea telegráfica destinada para el 
j servicio del Gobierno sea interrumpida por 
' alguna causa inesperada, el Gobierno ten- 
I drá derecho de libre trasmisión de sus te- 
j legramas, durante la interrupción, por la 
I línea ó líneas del Concesionario.

Art. 33.—EI Gobierno se compromete 
á que los derechos de exportación, tanto 
fiscales como municipales, no excederán 
en ningún tiempo de los mismos derechos 
cobrados en cualquier otro puerto de la 
Costa Norte.

Art. 34.—Es convenido que el Conce
sionario en todo lo concerniente á los de
rechos y obligaciones del presente contrato 
no ocurrirá á la vía diplomática, y siempre 
estará sujeto á lo que dispone el artícu
lo 28.

Art. 35.—En caso de que el Concesio
nario no construya ea el primer año los 
veinte kilómetros á que se refiere el artícu
lo 29, perderá á beneficio del Estado la 
cantidad de diez mil pesos oro que confor
me á dicho artículo debe depositar; y por 
cada kilómetro de ferrocarril que deje de 
construir en los años sucesivos, según lo 
estipulado en esta contrata, pagará al Go
bierno, por vía de multa, la suma Se dos 
mil pesos oro anuales, en la inteligencia de 
que es obligación del Concesionario cons
truir cada ̂ 5o, además del número dé M- 
lómetros que señala esta contrata, la can
tidad de Mlómetros que hubiere dejado de 
construir en el̂ aSo ó años anteriores. Si 
trascurrieren dos años sin que el Concesio
nario construyese alguna parte del ferroca
rril y no pagare 1^ maltas que al terminar 
el segundo año esté debiendo, ésta contra
ta caducará dé hecho y  desde ese momento 
el Concesionario perderá todo derecho á 
las concesiones, franquicias,y privilegios 
que se le han otorgado; el ferrocarril cons
truido con sus dependencias y anexos, que
darán en poder del.Conóesionario para su 
explotación, con' arreglo á lo dispuesto en 
esta contrata; quedando el Gobierno con la 
acción correspondiente sobre él ferroca
rril, mientras el Concesionario no pague 
toda su deuda.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los cuatro 
días del més de febrero de mil novecientos 
nueve,

. E. G-'UcPiÉs,
pEesideate.

N. CoiáNDKES ZÓÑIGA, R ; ViLLiJ>AS3ES,
Secretario i? Secretarlo 2^

Al Poder Ejecutivo.
■ Por tanto: Ejecútese. 

Tegacígalpa, 15 de febrero de 1909.
, M íg ü el  R- D iv n ^ .

El Secrébário.do Estado én el Despacho» 
de Fomento y  Obras Públicas,

' M. M. Sos<üe$.
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Decreto Núm. 27
EL OONGEESO NACIONAL,

Con vista de la solicitud en que don 
Manuel Flores R. pide se le conceda exa- 
iiaen de las asignaturas de Cosmografía, 
Retórica, Economía Política, Francés pri
mer año y Constitución Política; y estando 
apoyada dicha solicitud en los documentos 
que ha presentado,

d e c r e t a :

Artículo único.—Concédese, por vía de 
gracia, al peticionario, el examen que soli
cita, el que se practicará en el Instituto 
Nacional de segunda enseñanza de esta 
-capital.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón dé 
Sesiones del Congreso Nacional, á los ocho 
días del mes de febrero de mil novecientos 
nueve.

F. G. ÜCLÉs,
Presidente.

N . COMNDEES ZÓOTGA, R , V A L L A D A R E S , 
'¡ecret r o l *  Secretario 2“

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 11 de febrero de 1909.
M igtiel R. D ívxla.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

jS. Constmitino Fiallos.

Decreto Núm. 28*

EL CONGEESO NACIONAL,
Con vista de la solicitud presentada por 

don Teodoro Valladares, pidiendo se in
dulte á su hijo Matías del mismo apellido, 
eltáempó que le falta para cumplir la pe-- 
na de nueve años y un día de presidio, que 
se le impuso por haber dado muerte á la 
joven Magdalena García; y

Considerando: que el homicidio en refe
rencia fué ejecutado encontrándose el men- 
•fñonado Matías Valladares en estado dé 
enajenación mental, ségiin dictamen de 
^coltativos,

d e c r e t a :

Artículo único. — Cóíicédése á Matías 
Valladares el indulto solicitado, debiendo 
entregarse á su familia bajo' fianza de cus
todia, que otorgará ante el Juzgado res- 
pectivó, por el valor qUe éste señalé; sin 
cuyo requisito no se pondrá en libertad.

Dado en Tegucigalpa, en el Sálón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los diez 
días del mes de febrero de mil novecientos 
nueve;

F. G. Ü C L É S ,
Fresideni».

N -  C O L IN D R B S  Z tSÍíIG A , , R .  V A L L A D A R E S , 
Secretarlo 1? ®íicretarlo2®

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

M i g h e Íj E. DávnA,
El Secretario de Estado en :él Despaelio 

de Gobernáción,’.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, bace saber: que en las 
diligencias seguidas en este Juzgado á solicitud 
de Eosa Tobar, en que pide se le conceda la po
sesión efectiva de los bienes que á su defunción 
dejó su legítimo esposo Raimundo González, con 
fecha ocho del corriente se dictó la .sentencia 
cuya parte final dice*—“ Por tanto- este Juzgado 
de Letras, á nombre de la República y en obser
vancia de los artículos 40 númcio 2í* de la Ley 
de Organización y Atribuciones de los Tribuna
les, 1.038,1.040,1.041,1.042 y 1 04.Í del Código de 
Piocedimientos, concede á lasefloia Rosa Tobar 
la posesión efectiva de la herencia de que se lia 
hecho mérito; manda hacer la inscripción pie- 
venida por el artículo 714 del Código Civil y que 
se publique esta resolución en el periódico ofi
cial y por carteles, que serán fijados, durante 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—-Notifíquese —Francisco 
Rubí.—Rafael Chinchilla, Srio.” —Ocotepeque: 
10 de marzo de 1909.
12—27 Ra pa b l  Ch in ch illa , Srio.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des 
pacho de Fomento y Obras Públicas hace saber: 
que con fecha diez de los corrientes presentó á 
su Despacho el Doctor B. D. Guílhert una soli
citud. en representación de los señoies Henry 
R. Wampole y C ,̂ pidiendo ei registro y depósi
to de una marca de fábrica, consistente en la 
representación de una guirnalda compuesta de 
hojas y ramitas con frutas, dentro de la cual se 
ve la representación de un bacalao que sostiene 
á un Diñó desnudo que arranca con la mano de
recha frutas de unas de las ramitas de la guir
nalda y que tiene debajo del brazo izquierdo una 
cantidad de ramitas frondosas. Dicha corpora
ción fué organizada y domicihada en Philade}- 
fia, Pensilvania. y tiene su oficina principal de 
negocios en el número 439, Galle Green, en di
cha ciudad, habiendo sido rastrada  dicha mar
ca de fábrica en la Oficina General de Patentes 
de los Estados Unidos de América, el día 22 de 
enero del aSó de 1901, bajo el número 35.808, y 
se aplica á todas las preparaciones de hígado de 
bacalao, imprimiéndose generalmente en eti
quetas que se fijan eñ las botellas que contienen 
la'mercancía, pero se puede aplicar de otra ma
nera y fonnár parte de impresos, anuncios, en
voltorios, etc. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigal
pa: 16 de marzo de 1909.

-M. B. ROSALES.

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, Jiace sâ  
béf; que eñ esto'fecba se presentó á su Despa^ 
cbo el señor W. S. 'Valentine, Presidente de la 
“ New '^ork & Honduras Rosario Mining Com- 
pany,’ ’ pidiendo se le conceda una zona mineral 
como de mil hectáreas, en jurisdicción de está 
ciudad y dentro de lós sigoientés límites: e x 
tiendo del m ojón Noroeste, en el punto llamado 
“ Cascada”  de la zona “ Grudéza/’ de dicha com
pañía, se sigue en dirección sobre la misma lí
nea divisoria, ^acia  un punto llamado "Los 
Terreritos,”  él cual es mojón Noroeste de la zo
na Jutiapa, también de lá misma compañía, pu
yos dos puntos distan 2.523 metros; estos dos 
puntos formarán la base de un paralelógfámo, 
que con dirección Norte quince grados Oeste, 
más ó menos, hasta cerrar con líneas paralelas, 
abarcará un espacio de 1.000 hectáreas: fuera de 
los límites descritos, los otros por los tres lados 
distintos de la zbna, son terrenos nacionales 
Lo que se pone eñ conocimiento' del público pa
ra los fines de ley.-^Tégueigalpa: J.9 de marzo de 
1909.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
pacho de Agneultma, para los efectos de ley, 
hace saber: que,con fecha 19 del actual se ha 
presentado el Doctor don Carlos H. Reyes, co- 
moapoderadoespecialdeMr. Samuel Zemurray,_ 
vecino de Nueva Orleans. Estados Unidos de 
América, solicitando; que se declaren perdi
dos los derechos del Doctor don Salvador Córdo
ba en un terreno nacional de cerca de 400 hec
táreas, sito en el distrito de Tela, depaitamen- 
to de Atlántida, por haber trascurrido más de 
cinco anos do habérsele dado en arrendamiento 
sm que hasta la fecha lo haya cultivado m pa
gado por él el canon establecido; y 29 que de 
conformidad con el decreto legislativo número- 
50, de 22 de febrero de 1902, se otorgue á su po
derdante el dominio litil del citado terreno — 
Tegucigalpa 23 de marzo de 1909 
3—1 E. C. FIALLOS

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Púbiieas, hace saberr 
que con fecha 24 del mes eu corso se presentó á 
su Despacho el Licenciado don José León San- 
dino, pidiendo la caducidad y remate en subas
ta pública de la zona mineral que por acuerdoN 
de 20 de agosto de 1906 les fué concedida á Ios- 
señores Julio Federico Otto Guebaner, Joseph 
Willdn Brovm y Heniy George Morgan, la cual 
queda comprendida dentro de los límites siguieu- 
tes: al Norte, Quebrada Grande, río Oonchagua, 
y quebrada de Oro Chiquito; al Oriente, monta
ñas del Carrizal y serranías incultas: al Sur. se
rranías incultas: y al Occidente, el cerro deno- 
miuado El Cordoncillo: y en dicha solicitud la  
recaído el auto siguiente:—"Ministerio de Fo
mento y Obras Públicas.—Tegucigalpa: veinti
cinco de marzo de mil novecientos nueve.—De 
conformidad con los artículos 151 y 175 del Có
digo de Minería, declárase caduca la concesión 
minera á que se refiere Ja solicitud que antece
de; señálase el día 15 de mayo del presente año, 
á las tres de la tarde, para ^  remate en pública 
subasta, entendiéndose que la menor postara 
aceptable será la de quinientos pesos: y publí- 
quese dicha solidtud, en extracto, en el periódi
co oficial “ La Gaceta,’ ’ por cinco v «»s , la pri
mera délas cuales deberá hacerse cuarenta y 
cinco días antes de la fecha arriba fijada, y las- 
ottas cuatro, dentro del mismo término, inser
tando también el presente auto.—Notifíquese.. 
—M. B. Rosales.” —Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—Tegu
cigalpa: 25 de marzo de 1909.
27-3-10-17-24 M. B. ROSALES.

I t V I S O

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, hace sa-r 
ber: que en virtud de haberse extraviado la. 
constancia de crédito número 468, con valor dé, 
($  $.600,00J dos yítíl seisámtos pesos, extendida á! 
favor del señor don Domingo Neda, se declara 
nula.

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1907.
Miguel O. Bustilxo.

La Secretaría del Juzgado de Letras 2“ dejo 
Civil hace saber: que en esta fecha, la Alcaldía 
de Policía de está ciudad ha puesto á la orden 
de este Juzgado una muía de incógnita propie 
dad, retinta, como de doce años de edad y he
rrada con un fierro parecido á un número eiiíeo;: 
y que se ha señalado, para su venta en audien
cia pública, el día jueves primero de abril próxî '- 
mo entrante, á las diez de la maSana^-^Tegaci- 
galpa: ^  de marzo de 1909.

GONZALO ZELAYA, Sno.
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